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JJUUSSTTIICCIIAA  AA  EERRNNEESSTTIINNAA  AASSCCEENNCCIIOO 

Investigan sustracción de fotos del caso Zongolica 
A petición de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, la 
Procuraduría General de Justicia del Estado (PGJE) inició pesquisas 
para determinar quién retiró del expediente sobre la muerte de 
Ernestina Ascensión Rosario –ocurrida el 26 de febrero de 2007, tras 
una supuesta agresión sexual que habrían perpetrado efectivos 
militares– fotos de la autopsia practicada a la anciana indígena, y las 
entregó a medios de comunicación. Rodrigo Vera y Regina Martínez, 
quienes firmaron una nota sobre el caso publicada en el número 1584 
de la revista Proceso, el 11 de marzo de 2007, aseguraron que la 
PGJE los implicó en la investigación, y Vera sostuvo que fue llamado a 
declarar en calidad de acusado. 
http://www.jornada.unam.mx/2008/01/17/index.php?section=estado
s&article=031n3est  

CCNNDDHH    

Deplora CNDH que gobierno desacate recomendación sobre 
agresiones 
El gobierno encabezado por Juan Manuel Oliva Ramírez rechazó la 
recomendación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH) que sugería al secretario de Gobierno, Gerardo Mosqueda, 
disculparse pública e inequívocamente por los insultos proferidos 
contra los directores de los periódicos correo y am en mayo del año 
pasado. 
Por medio de un comunicado difundido ayer, la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos (CNDH) advirtió que "la falta de compromiso 
para sancionar las agresiones verbales contra estas personas, puede 
generar riesgos al ejercicio de la libre expresión y al derecho a la 
información, al incentivar actos inhibitorios contra los periodistas". 
Nota completa en: 
http://www.correo-gto.com.mx/notas.asp?id=54624  
Para mayor información:  
Desafía a CNDH  
http://www.am.com.mx/Nota.aspx?ID=181539&strPlaza=Leon&IDPla
za=1  

EENNTTIIDDAADDEESS  

BBAAJJAA  CCAALLIIFFOORRNNIIAA    

Más de mil desaparecidos en BC 
Mil 200 personas de entre los 19 y 45 años de edad, han 
“desaparecido” en Baja California, desde 1989 a la fecha, como 
consecuencia de secuestros o “levantones”, denunciaron este 
miércoles, familiares de las víctimas, ante el Procurador de los 
Derechos Humanos. 
Fernando Oceguera Flores, integrante  de la “Asociación de Esperanza  
Contra las Desapariciones Forzadas y La Impunidad”, dijo que 700 de 



esos casos ocurrieron en la ciudad de Tijuana y el resto, en los otros 
municipios de la entidad. 
Nota completa en: 
http://www.afntijuana.info/2008/enero/16enero/desaparecidos.html  

CCHHIIAAPPAASS  

Unidos, habitantes de Nuevo Progreso Agua Azul 
“Nosotros no tenemos precio, pero el gobierno ya tiene proyectos 
aquí”, expresan los representantes de la comunidad, choles de la 
región de Tumbalá que hoy forman parte del municipio autónomo La 
Paz. “Los compañeros derramaron su sangre en 1994, tenemos que 
hacer valer nuestro derecho”, abunda el vocero de Nuevo Progreso 
Agua Azul, por donde ha corrido también la historia de la rebelión 
zapatista. 
El pueblo nace cuando los indígenas que eran peones de la finca Agua 
Azul recuperaron las tierras de la propiedad abolida. En 1948 llegaron 
sus abuelos a trabajar, “acasillados sin salario ni nada” en la 
propiedad. Por esos años proliferaron los ranchos de ganaderos 
chiapanecos, de la capital del país y hasta Estados Unidos (es el caso 
de la finca Esperanza Morrison, también convertida en comunidad 
zapatista). En realidad, los choles viven aquí desde hace siglos, en 
frontera con el mundo tzeltal originario. 
http://www.jornada.unam.mx/2008/01/17/index.php?section=politic
a&article=015n1pol   

EESSTTAADDOO  DDEE  MMÉÉXXIICCOO  

Chimalhuacán, la otra Ciudad Juárez de México 
Después de trabajar ocho horas en una fábrica de pantalones, María 
San Agustín llamó a casa de su madre para informar que en menos 
de una hora pasaría a recoger a sus hijos de 7 y 8 años de edad, pero 
nunca llegó. 
Tres días después, la policía de este municipio del Estado de México, 
en la zona conurbada al Distrito Federal, encontró a la muchacha de 
23 años muerta en un barranco, sin zapatos, con moretones en la 
cara, huellas de violación y tortura. 
"La estrangularon con una agujeta", conjeturó uno de los 
investigadores al informar a Carlos, hermano de María, quien acudió 
a la morgue para reconocer el cuerpo el pasado 24 de noviembre. 
Carlos tomó esta declaración como un hecho: sabía que en los 
últimos años, en Chimalhuacán —una entidad de poco más de un 
millón de habitantes, la mayoría de los cuales son emigrantes del sur 
del país—, mataban "a cada rato a mujeres". 
Las cifras de algunas organizaciones civiles son más precisas. De 
acuerdo con el Instituto Ciudadano de Estudios Sobre la Inseguridad 
(ICESI), en Chimalhuacán se cometen 4.6 homicidios por cada 100 
mil mujeres. En Ciudad Juárez, Chihuahua, la tasa es de 4.8. 
Nota completa en: 
http://www.laopinion.com/latinoamerica/?rkey=00000000000003061
400  



Motín e intento de evasión en el penal Neza-Bordo; un 
degollado 
Un intento de fuga derivó en un motín en el que participaron al 
menos 700 internos del penal Neza-Bordo, quienes, armados con 
piedras, palos y otros objetos, se atrincheraron y tomaron como 
rehenes a 16 custodios, 12 de los cuales resultaron lesionados. 
Al cierre de esta edición la policía estatal informó que el reo Odilón 
García fue degollado. Mientras, familiares de los presos bloquearon la 
avenida Bordo de Xochiaca y se enfrentaron a la policía estatal y 
municipal cuando ésta intentó desalojarlos, lo que dejó un saldo de 
cinco heridos y cinco personas detenidas. 
Nota completa en: 
http://www.jornada.unam.mx/2008/01/17/index.php?section=estado
s&article=030n1est  
El reclusorio, una bomba de tiempo 
No pasaron ni tres días de la designación de Eric Sevilla Montes de 
Oca como director de Prevención y Readaptación Social antes de que 
estallara otro motín en el penal Neza-Bordo. 
El año pasado hubo en este centro penitenciario más de 12 motines y 
protestas, no sólo de los internos, sino también del personal de 
custodia, por las pocas garantías que tienen para trabajar. En ese 
mismo lapso, en Neza-Bordo murieron 35 personas, 25 por riñas 
entre internos o asesinatos, cuatro por suicidio y el resto por 
enfermedad. 
Nota completa en: 
http://www.jornada.unam.mx/2008/01/17/index.php?section=estado
s&article=030n2est  

GGUUAANNAAJJUUAATTOO 
Critica Vidaurri estrategias de corporaciones 
El procurador de Derechos Humanos de Guanajuato, Manuel Vidaurri 
Aréchiga criticó las estrategias de seguridad, a los alcaldes y al 
gobierno estatal a reforzar proyectos contra la delincuencia que 
garanticen el derecho a la seguridad. 
Aseguró que hace falta un proceso preventivo en esta materia, "que 
aunque no se ve, se percibe" y la realidad es que la ciudadanía no se 
siente protegido por las acciones que ha tenido hasta ahora la 
autoridad de la Secretaría de Seguridad Pública. 
Sostuvo que dentro de la Secretaría de Seguridad Pública hay un 
director de Prevención del Delito y "una persona en Guanajuato, en la 
nómina del gobierno del estado a la que le pagamos por prevenir el 
delito, entonces habría que pedirle a este funcionario que redoble sus 
tareas, que nos haga ver y que nos permita confiar en el desarrollo 
de la prevención del delito, algo han de estar haciendo, pero no es 
suficiente por lo que estamos observando", indicó. 
Nota completa en: 
http://www.correo-gto.com.mx/notas.asp?id=54584  

GGUUEERRRREERROO  



Guerrero: indígenas esterilizados exigen indemnización 
recomendada por CNDH  
Catorce personas del grupo indígena Me´phaa  (tlapanecos) de El 
Camalote, municipio de Ayutla de los Libres, esterilizados bajo 
promesas y engaños por personal de la Secretaría de Salud (SS), 
denunciaron hoy en Chilpancingo, Guerrero, que el gobierno de 
Zeferino Torreblanca no ha cumplido las recomendaciones emitidas 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y por la 
Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del estado de 
Guerrero (Codehum). 
Las recomendaciones, que deberían ser cumplidas por las autoridades 
estatales a través de la SS, se emitieron de diciembre de 2007 a 
enero de 2008, por lo cual su incumplimiento indica que no hay 
voluntad política para cumplirlas, indica en un comunicado el Centro 
de Derechos Humanos de La Montaña Tlachinollan, y el caso 
permanece en total impunidad desde 1998. 
La recomendación 066/2007 que emitió la CNDH el pasado 17 de 
diciembre del 2007, al gobernador Zeferino Torreblanca Galindo para 
que indemnice a los 14 indígenas, dice el comunicado, representa una 
oportunidad de este gobierno para realmente cumplir y respetar los 
derechos humanos en Guerrero que ancestralmente han sido 
ignorados.   
Nota completa en: 
http://www.cimacnoticias.com/site/08011611-Guerrero-
indigenas.31741.0.html  
Respondió el gobierno a la CNDH que acepta la recomendación 
sobre esterilizados: Barrera Ríos 
El secretario de Salud, Luis Barrera Ríos, informó que ayer el 
gobierno estatal envió el oficio a la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos (CNDH) en el que le informa que acepta la recomendación 
066/2007 por el caso de los indígenas esterilizados de El Camalote, 
municipio de Ayutla, y que ayer mismo personal de la Secretaría de 
Salud (Ssa) se trasladó a esa comunidad para iniciar el diálogo con 
los afectados. 
Entrevistado después de que entregó un cheque por 800 mil pesos a 
los comuneros de Zumpango de Neri como indemnización por las 5 
hectáreas de tierras que fueron entregadas a la Ssa para la 
construcción del hospital regional, Barrera Ríos dijo sin embargo que 
desconoce en qué términos concretamente va la respuesta y cómo se 
va a cumplir la recomendación puesto que será directamente el 
gobierno estatal el responsable. 
Visiblemente molesto cuando los reporteros le tocaron el tema, 
Barrera Ríos confirmó, sin embargo que la recomendación ya fue 
aceptada por el gobierno estatal y que ayer mismo envió la respuesta 
en la que se notifica al organismo que la recomendación fue 
aceptada. 
Nota completa en: 
http://www.suracapulco.com.mx/nota1.php?id_nota=31817  



La tortura, método de la PGJE para encontrar culpables del 
caso Amado 
Después de golpes en la nuca y las costillas con la mano abierta, el 
puño cerrado y con la culata de un rifle, Genaro Vázquez Durán 
recuerda que lo tiraron al suelo. Con los brazos atados, los ojos 
vendados y un trapo retacado en la boca, sintió que se asfixiaba 
cuando un hombre se recargó en sus hombros y le vació agua en la 
nariz mientras le gritaba: “¡Confiesa! ¿Quién te pagó para que lo 
mataras?”. 
Por su parte, Leonel Bustos Muñoz, quien conducía el auto en el que 
viajaba junto a Vázquez Durán cuando fueron detenidos en un reten 
de la Policía Federal Preventiva (PFP), el 10 de abril de 2007 en 
Acapulco, dijo que en las instalaciones de la Fiscalía Regional de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado (PGJE) los agentes 
ministeriales le dieron tres opciones para que “cooperara”: dejarlo 
libre, arraigarlo o enviarlo a la cárcel. 
“Mira, los vergazos son para los pendejos, así que te conviene 
cooperar”, le advirtieron a Bustos Muñoz, mientras lo golpeaban en 
diferentes partes del cuerpo. Luego de permanecer varias horas 
sentado en una silla con las manos esposadas hacia atrás, la cabeza 
agachada y el rostro cubierto, accedió a inculpar a Vázquez Durán, 
como se lo ordenaron los agentes ministeriales. 
Nota completa en: 
http://www.suracapulco.com.mx/nota1.php?id_nota=31848  
¿Quiénes son algunos de los responsables por las torturas que 
documentó la CNDH? 
El agente del Ministerio Público, Esteban Maldonado Palacios, quien es 
señalado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) 
de torturar a Genaro Vázquez Durán, fue denunciado en 2005 por 
encubrir a los responsables de la emboscada perpetrada contra el 
campesino ecologista Albertano Peñaloza, atentado en el que 
murieron dos de sus hijos. 
Por su parte, los hermanos Emmanuel y José Roberto Radilla 
Hernández, quienes son señalados por la CNDH de manipular 
evidencias, fabricar testigos, extralimitar sus funciones y soslayar 
líneas de investigación, son primos de Pedro Radilla Suástegui, jefe 
de los guaruras del gobernador Zeferino Torreblanca Galindo. 
Esta relación familiar les permitió a los hermanos Radilla Hernández 
acceder a los cargos que actualmente desempeñan. 
Nota completa en: 
http://www.suracapulco.com.mx/nota1.php?id_nota=31803  

JJAALLIISSCCOO 
Desestima la SEE las cifras de la CEDHJ sobre quejas en su 
contra 
La Secretaría de Educación de-sestimó las cifras de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos Jalisco (CEDHJ) y las 234 quejas que 
han presentado en su contra, “nosotros tenemos las cifras de 
recomendaciones recibidas, sólo cerca de 40, ni todas son quejas ni 



todas son violaciones a los derechos humanos”, subrayó el secretario, 
Miguel Angel Martínez, al dar a conocer el arranque del programa de 
preinscripciones, donde se espera registrar en preescolar, primaria y 
secundaria a 440 mil escolares.  
Según cifras del organismo protector de los derechos humanos del 
2007, la dependencia educativa se mantuvo apenas por debajo de la 
Procuraduría de Justicia del Estado y de la Dirección de Seguridad 
Pública de Guadalajara, de las cuales 5 involucran abuso sexual en 
contra de escolares.  
“No todo lo que en el análisis numérico que presenta la CEDHJ 
corresponde de fondo a quejas por maltrato o por abuso. Hay una 
serie de temas que corresponden a trámites administrativos, a 
canalización de ciudadanos para su atención y no necesariamente 
constituyen en quejas, lo que hemos analizado nosotros que quejas 
por maltrato, por violación de suyo a los derechos humanos tenemos 
una treintena este año”.  
Al referir las estadísticas de los 49 casos por lesiones y 3 que refieren 
abuso sexual, a lo que respondió que se tendría que revisar la 
información ya que en la dependencia, recalcó, solo tienen 
registrados 30 casos.  
“No tengo en mis manos las cifras de la CEDHJ del año 2007, y nos 
vamos con las cifras que nosotros mismos tenemos de 
recomendaciones recibidas, todas ellas en trámite de resolución y de 
cualquier manera si fueran más de 40, no corresponde la cifra con la 
que emitió la comisión”. 
Nota completa en: 
http://www.lajornadajalisco.com.mx/2008/01/17/index.php?section=
politica&article=009n1pol  
Fueron aceptadas las recomendaciones sobre Tomás Coronado 
Las recomendaciones 1 y 2/08 emitidas la semana pasada al 
procurador general de Justicia del Estado, Tomás Coronado Olmos, 
fueron aceptadas según un oficio que recibió el presidente de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco (CEDHJ), Felipe de 
Jesús Alvarez Cibrián. 
Lo que pidió la CEDHJ es investigar el caso del hombre que fue 
arrestado luego de disparar contra un perro que atacaba a su familia, 
a quien después algunos agentes molestaron en su domicilio sin 
orden de cateo ni autorización para buscar el arma de fuego, a pesar 
de que ya había salido de su casa para entregarse. 
Los involucrados en el caso son los policías municipales de 
Guadalajara Alejandro Carrasquedo Rivas, Ricardo Sandoval Chávez, 
José Manuel de Anda Tapia y Georgina Blanco Santillán, quienes para 
Para justificar su detención, le sembraron al agraviado un rifle tipo M-
1 de uso exclusivo del Ejército y la Fuerza Armada y alrededor de cien 
cartuchos útiles de diversos calibres, por lo que le fue dictada la 
formal prisión luego de un proceso penal. 
Nota completa en: 



http://www.lajornadajalisco.com.mx/2008/01/17/index.php?section=
politica&article=009n2pol  
Conductores de mototaxis presentaron una queja ante la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos 
Por lo que consideraron fue una agresión en su contra y violación a 
sus garantías individuales conductores de mototaxis en el municipio 
de Tlajomulco de Zúñiga presentaron una queja ante la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos (CEDHJ) en contra de quien resulte 
responsable al interior de la Secretaría de Vialidad y Transporte, toda 
vez que varios funcionarios de esta dependencia, incluido su titular 
José Manuel Verdín Díaz participaron en el retiro y decomiso de sus 
unidades con el apoyo de policías antimotines de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado (SSGPE).  
En un documento que entregaron previamente señalan directamente 
a Armando López Vences, director general de operación vial 
metropolitano, Francisco Felipe Prado Trejo, director general foráneo 
de operación vial, Saúl Velarde Quintero, director de vialidad 
metropolitana, Francisco Caro Magallanes, coordinador del transporte 
público, así como a oficiales que levantaron folios sin aparente 
justificación.  
“Las autoridades que hoy denunciamos se han aferrado a 
infraccionarnos de manera injustificada, ya que no cobramos cuota 
como los camiones o taxistas, sino simplemente existe un vació (sic) 
en la ley que a nosotros nos beneficia”, dice el texto que entregaron 
al organismo y medios de comunicación.  
Nota completa en: 
http://www.lajornadajalisco.com.mx/2008/01/17/index.php?section=
politica&article=009n3pol  

OOAAXXAACCAA 

Mujeres Realizarán Encuentro Internacional en la construcción 
del Poder Popular 
“Es urgente que las mujeres de esta región de la mixteca se 
organicen para luchar contra sus opresores, por tal motivo y ante la 
hola de violencia en contra de ellas,  que son parte del Comité de 
Defensa de los Derechos del Pueblo (CODEP) se llevará a cabo el 
encuentro internacional de  mujeres en la construcción del poder 
popular” así lo dio a conocer en entrevista Noe Luís Vivar Morales, 
integrante del CODEP en la mixteca. 
Señaló que  todas las mujeres de los pueblos del mundo: Oaxaca, 
México, América Latina, el Caribe, África, Asia, Europa y América del 
Norte, las mujeres de  organizaciones sociales, populares, sindicales, 
campesinas, indígenas, civiles, estudiantiles, académicas, colectivos, 
coordinaciones y mujeres libres podrán participar  en este evento, 
que se realizará  en la región de la mixteca de Oaxaca. 
Nota completa en: 
http://www.huajuapanhoy.com/hua/nota.jsp?nota=118&seccion=2  

PPUUEEBBLLAA  



Extrema pobreza en la capital 
Puebla es una ciudad de contrastes, ya que es la cuarta más 
importante del país y al mismo tiempo en el municipio que cuenta 
con 54 zonas de atención prioritaria donde viven cerca de 160 mil 
personas, es decir, el 11.8 por ciento del total de habitantes, en 
situación de pobreza. 
De acuerdo con los datos del Consejo Nacional de Población, las 
personas en condiciones de pobreza habitan en colonias de la 
periferia de la capital y en algunas juntas auxiliares como San Miguel 
Canoa, San Francisco Totimehuacán y San Pablo Xochimehuacán. 
Nota completa en: 
http://www.milenio.com/puebla/milenio/nota.asp?id=295015  
A la vista, síntomas de descomposición social en Atlixco: 
especialistas 
A la vista, síntomas de descomposición social en Atlixco: especialistas 
En el municipio hay una descomposición social consecuencia de varios 
factores, entre ellos la migración, la violencia, las pandillas y la falta 
de autoridad de los padres y del gobierno, coincidieron en señalar a 
La Jornada de Oriente integrantes del Consejo Ciudadano de 
Participación Social en Seguridad Pública. 
David Moreu es psicólogo y opinó: “Este problema abriga un apartado 
que necesita explicarse. Si la raíz de la sociedad, la familia, tiene 
conflicto para encontrar recursos económicos comienza la crisis y la 
desorganización. En consecuencia, papá y mamá buscan resolver el 
caso en detrimento de su autoridad con los hijos”.  
Nota completa en: 
http://www.lajornadadeoriente.com.mx/2008/01/17/puebla/pue309.
php  

SSIINNAALLOOAA  

 
Niegan acceso a campo San Emilión  
Trabajadores del campo agrícola San Emilión, lugar donde falleciera 
la jornalera Rosaria Márquez Patiño, ha negado en dos ocasiones el 
acceso al personal de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, lo 
que ha levantado sospechas. 
Así fue señalado por la presidenta interina del órgano autónomo, 
Conzuelo Gutiérrez, quien explicó que por el contrario, la Dirección 
del Trabajo de Sinaloa y la delegación federal del Trabajo y Previsión 
Social han logrado hacer un trabajo de revisión del lugar. 
Nota completa en: 
http://www.debate.com.mx/eldebate/Articulos/ArticuloGeneral.asp?I
dArt=4858617&IdCat=6096  
Cambia de director Fundación Sin VIH-Sida  
Se realizó un cambio dentro de la dirección de la Fundación Sin VIH-
Sida de manera temporal debido a la contratación de Felipe Cázares, 
director anterior, que se va a la 17 Conferencia Internacional sobre 
Sida a efectuarse en la Ciudad de México. 



"El director anterior, Felipe Cázares, fue contratado por la 
Organización Panamericana de la Salud y el Censida, estará 
encargado de 36 eventos que se llevarán a cabo, antes y durante de 
la 17 Conferencia Internacional sobre Sida en el Distrito Federal del 3 
al 8 de agosto, y yo estaré al frente de la fundación todo este 
tiempo", informó Octavio Robledo León, actual director de Fundación 
Sin VIH-Sida en Mazatlán. 
Agregó que los programas y actividades de la institución continuarán 
igual, e incluso, planean una reunión con 40 prospectos a voluntarios 
para organizarse y seguir brindando sus servicios de información, 
orientación, así como apoyo emocional y psicológico a pacientes y 
personas que viven con VIH y Sida. 
"Estamos planeando una reunión con 40 personas que desean 
integrarse a la fundación para ser posibles voluntarios, y así, 
apoyarnos y organizar las labores que hemos venido haciendo, sobre 
todo, de información y apoyo a emocional a pacientes infectados, 
pero también a personas que viven con VIH y Sida como sus 
familiares y amigos, que de alguna forma, también se ven afectados", 
amplió. 
Destacó la importancia de que Felipe Cázares sea encargado de estas 
actividades del evento internacional, pues de esta manera dará a 
conocer la situación que Mazatlán vive con esta enfermedad, pues 
ocupa el primer lugar de casos en Sinaloa, y puede buscar apoyo 
para fomentar la prevención por parte de algunas organizaciones 
fuertes a nivel mundial que estarán presentes en este evento, como 
Microsoft, Coca Cola y Ford, entre otras organizaciones de la sociedad 
civil internacional. 
"El director anterior, Felipe Cázares, fue contratado por la 
Organización Panamericana de la Salud y el Censida, estará 
encargado de 36 eventos que se llevarán a cabo, antes y durante de 
la 17 Conferencia Internacional sobre Sida en el Distrito Federal del 3 
al 8 de agosto, y yo estaré al frente de la fundación todo este 
tiempo". 
Octavio Robledo León, actual director de Fundación Sin VIH-Sida en 
Mazatlán. 
FORMACIÓN 
Planean una reunión con 40 personas que desean integrarse a la 
fundación como voluntarios: 
- Les ayudarán a organizar labores de información y apoyo 
emocional a pacientes infectados, pero también a personas que viven 
con VIH y Sida como sus familiares y amigos. 
Ésta nota está  completa en: 
http://www.noroeste.com.mx/web/index.php   

TTLLAAXXCCAALLAA 
Tlaxcala y Apizaco dentro de los municipios más inseguros del 
país 



Tlaxcala y Apizaco fueron considerados por la Secretaría de Seguridad 
Pública Federal (SSPF) como parte de los 150 municipios más 
inseguros del país, razón por la cual se destinarán recursos 
adicionales para combatir este mal que aqueja a los ciudadanos. 
A nivel nacional, serán tres mil 589 millones 400 mil pesos a 
distribuirse en las demarcaciones con mayor criminalidad y, se calcula 
que para cada uno de los 150 municipios del país, se destinarán de 
cinco a 35 millones de pesos considerando algunas reglas marcadas 
por la cámara federal de diputados. 
Nota completa en: 
http://tlaxcala.sintesisdigital.net/index.php?mod=article&cat=Region
&article=4723  

  

  
La Red de Vigías del Ombudsman envía una  síntesis informativa que se elabora mediante la 
consulta diaria electrónica a medios electrónicos mexicanos de circulación local y nacional, así 
como otros medios. Asimismo, es un espacio en el que los integrantes de la Red pueden enviar 
sus opiniones, escritos, artículos, comunicados, actividades, etc. para su difusión.  

 
 

Vigía Ciudadano del Ombudsman 
http://www.amdh.com.mx/vigiaciudadano  
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